
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CoNFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de confonnidad
con lo clispuesto en los nutnerales 5 l y 52 de la Ley Estatal de Tlansparencia y Acceso a la lnfon¡ación pública, es competente para
pronunciarse l'especto de la clasiflcación de la información de los datos personales contenidos en el docurnento solicitado dentro del
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PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su ar1ículo l7 fi'acción III, establece corno prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley ¿e Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particulal lo es Ia clasificación cle la información con carácter de

confldencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal I l 3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en los aftículos 6o apartado A fracción II y 16 de la Constitución politica de

los Estados Unidos Mexicanos; así cor¡o 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública vigente en el Estado;

numerales 2 Íiacción ll, 4, 3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de [a Ley de Protección de Datos personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l.- Que el dia22 veintidós de febrelo del año 2024 dos rnil veinticuatro, se recibió solicitud cle información en [a Unidad de Transparencia

de la Secletaría de Educación de Gobierno del Estado, a la que le fue asignado el número de expediente 317loi4l2y24 ¿el ínclice de este

sujeto obligado, a través de la cual se solicitó la siguiente infonnación:

,,QU]ERO SABER Y CONOCER LA ULTIMA ORDEN DE PRESENTACTON A FAVOR DE YADIRA
JIMENEZ TEC. 39 QUE PLAZAS OSTENTA DESDE QUE FECHA Y SU NOMBRAMIENTO ACTUAL... ''

2.-Es así que tnediante oflcio UT-037612024 enltido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Secundarias Técnicas, perteneciente a la Dilección cie Educación Básica, por ser la unidad administrativa competente,

conforlne el artículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaría cle Educación de Gobierno del Esta¿o.

3. - Acto seguido, el día 05 cinco de marzo del año actual, se recibió el oficio núrnero DST|O6SI2O24, con anexo adjunto, signado por el

PROFR. AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jef'e clel Departarnento de Secundarias Técnicas, en el que manifestó lo siguiente:

"En relación a la solicitud de información registrada con nú
distinlos punlos y clocumentos Ere solicita información, éstos co
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Por lo que me permito solicitar a usted se convoque al Comité
datos considerados Información Con/idencial".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a la

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto

Nombramiento de la servidora pública Luz yadira Jiménez lzaguirr
efectivamente contiene información que versa sobre la vida íntima y person

Única de Registro de Población (CURP) y la Filiación o Registro Feder

dichos datos encuadran en las figurasjurídicas de excepción al derecho de

En consecuencia y a efecto de dar curnplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Linearnientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Infonnación, así colno para la elaboración de las versiones públicas, rris,ro c¡ue

rellele lo siguiente: "las versiones ptiblicas siempre reqtrerirán de la aprc.tbación det Comité cle Trctnsp1rencia y cle un formalo que
permita conocer las razones y argumentos debidantente.fundados y motivados de las partes que hqn sido lestar]as en tma versión píblica.
Lo anter¡or se llet,ara ct cabo de la sigtienle manero: a.

se llevarán a cabo medianle la aplicación
de la prueba de daño o de interés público. según corresponcla, en el coso cle información sttsceplible cle cktsifcarse como reservada;
así como de la informaciótt confidenciat'; se procede arcalizar el siguiente análisis: i
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La Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba deDaño como la argumentación fundada y motivada que deben realizarlos sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación deinformación lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicabre y que er daño que puede producirse con ra pubricidad
de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivosque a continuación se señalan,

En principio, el artículo 6o, apartaclo A, fracción II, de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, establece que lainformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con ras excepciones que frjen las
leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es
absoluto y se encuentra lirnitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así' que este comité estima que la información consistente en la clave Única de Registro de población (cuRp) y Ia Filiación o
Registro Federal de contribuyentes (RFC), No DEBE sER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada
de los servidores públicos, pues en este caso no guarda relación con el cumplimiento de sus ahibuciones, ni con la administración de los
recursos públicos en posesión de la Dependencia.

Entazón de lo anterior' los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y DesclasiJicación de la Información, asi como para la Elaboración cre versiones públicas,pues se concluye que a esta
Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en el documento solicitado.

clave Única de Reqistro de Población lcuRP): se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,
como lo son su nombre' apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue
plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del pais, por lo que la cuRp está considerada como información confidencial.

':ElRegistr.oFe<leraldeContribuyentes(RFC)depersonasfisicasesunaclave
de carácter llscal' única e i'repetible, que pennite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por Io que es u, dato personal de
carácter confidencial' ello aunado a que dent.o de la dependencia, se utiliza como un identificadot de la persona o trabajador,
cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los erernentos en principio señalados que hacen cor
su infbfl¡ación personal: de ahí que deba se'protegiclo con funclamento en los artículos g2 y l3g de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnfbn¡ación Pública vigente en el Estaclo; así cor¡o en los nurnerales 2 ñ.acción II, 4, 3 fracción vlll, t3, 14, t5 ydemás aplicables
de Ia Ley de Prorección c.le Datos pe'sonales en el Estailo cie San Luis potosí.

Po'lo expuesto' es de consideralse que la información detallada trasciende a la esfera parlicular cle los sewidores públicos, pues hace
t'eferencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el detecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, cle que se le garantice
la protección a la información sobre su vida p'ivacla, establecido en los artículos 6", aparlado A fracción II, en correlación con el numeral
3o de la Ley de Transparencia vigente en el Estado; r'azón por la cual, queda prenamente acreclitada la necesidad de guardar
contidencialidad t'especto de los datos pet'sonales que se encuentran en el docurnento objeto cle la solicitud,

En consecuencia' el área adminish'ativa responsable de la infonnación, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la
Ley de Transpat'encia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto
cumplirniento al debe. de confidencia)idad, considerando la suprernacía de las Leyes, toda vezque los procedimientos y garantías en
trateria de protección de datos personales se encuent'an regulaclos en el texto constitucional, por lo que con er objeto de no lesionar el
bien juridico tutelado, es procedente el testado de los clatos relativos a la clave Única de Registro tle población (cuRp) y la Filiación
o Registro Federal de contribuyentes (RFC), contenidos en el docur¡ento requerido con r¡otivo de la solicitud registrada bajo el
núrrero de expediente 311roi4l2o24 del índice interno de Ia unidad de Tr.ansparencia.



ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confinnar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave única
de Registro de Población (CURP) y la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), que obran en el docunrento relativo
al Nombramiento de la servidora pública Luz Yadira Jiménez Izaguirre, emitido por el Departamento de Secundarias Técnicas;
requerido con motivo de la solicitud de acceso a la infonnación con núrnero de expediente 311107412024 c1el índice interno de la Unidad
de Transparencia.

Por últinro, se ordena expedil dos tantos originales del presente, uno para que obre colro corresponda en el archivo de este Comité y el
restante para efectos notiflcación y entrega al solicitante, con el objeto cle dar curnplirniento a lo dispuesto en el artículo 159 último
pá,'afb de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a ra rnfou¡ación pública.

Dado a los 06 seis días del Ines de marzo del ai'to2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del
Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gótnez Azcarate núrnero 150 de la colonia Hir¡no Nacional Segunda Sección. Así lo
aprueban por unanirnidad de votos y firman los r¡iernblos del Comité de Transparencia {e la Secretaría de Educación de Gobierno del
E,stado.
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Educación dc Gobierno del Estado, celebrada el 06 seis de nrarzo del año 2024, retativo al expedie nle3l7l074l2024del índice intemo cle la Unidad de Transparencia,
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